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PARLAMENTO DE CANTABRIA

Ley de Cantabria 6/2009, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales y de Contenido Financiero.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aproba-
do y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente

LEY DE CANTABRIA 6/2009, DE 28 DE DICIEMBRE,
DE MEDIDAS FISCALES Y DE CONTENIDO FINANCIERO

PREÁMBULO
Desde la perspectiva de la actividad que desarrolla la

Comunidad Autónoma de Cantabria, cuyos objetivos se
contienen en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad para el año 2010, y al objeto de contribuir a
una mayor eficacia y eficiencia en los mismos, se dicta la
presente Ley como norma que contiene un conjunto de
medidas referidas a diferentes áreas de actividad que con-
tribuyen a la consecución de los objetivos propios de la
Comunidad Autónoma de Cantabria.

De acuerdo con los objetivos planteados, la Ley dicta
una serie de medidas fiscales y de contenido financiero.

I
El Título I de la presente Ley, bajo la rúbrica "Medidas

Fiscales" se divide en dos capítulos. El primer capítulo se
refiere a las normas relacionadas con los tributos propios,
regulándose en su sección primera el nuevo Impuesto
sobre Depósito de Residuos en Vertedero, conforme a la
potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de
Cantabria emanada de los artículos 133, 156 y 157 de la
Constitución, desarrollada en la Ley Orgánica 8/1980 de
22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas y plasmada en el artículo 47 del Estatuto de
Autonomía de Cantabria.

Siendo el primer objetivo de cualquier política en mate-
ria de residuos el de reducir al mínimo los efectos negati-
vos de la generación y la gestión de residuos para la salud
humana y el medio ambiente, los tributos pueden ser ins-
trumentos eficaces en tanto en cuanto pueden, sobre la
base del principio clásico de «quien contamina paga»,
desincentivar conductas perjudiciales para el entorno y,
asimismo, fomentar e incentivar otras más acordes con la
racional utilización de los recursos.

Esta es la finalidad del nuevo impuesto que se crea, eri-
giéndose en un instrumento más para conseguir una ade-
cuada protección del medio ambiente dentro de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. Se persigue que el
suelo destinado a acumular o depositar residuos sea el
mínimo posible, y se desincentiven conductas como, por
ejemplo, el depósito en tierra de los residuos, que consti-
tuye una opción menos respetuosa con el medio ambien-
te que otras técnicas de gestión que posibilitan el aprove-
chamiento de los recursos contenidos en los residuos,
como el reciclado u otro tipo de valorización.

Se trata, por tanto, de un impuesto propio de la
Comunidad Autónoma, de carácter indirecto y naturaleza
real en el que a la finalidad fiscal, propia de todo impues-
to, se añade una finalidad extrafiscal dirigida a propiciar
cambios en determinadas conductas, de forma que se
estimule la realización de actuaciones menos contami-
nantes.

En la sección segunda, se regula el Canon de
Saneamiento en el cual se asumen por la Agencia
Cántabra de Administración Tributaria las competencias
en materia de aplicación de los tributos y se procede a su
actualización, hecho que afecta únicamente al componen-
te fijo, divisible por trimestres, no incrementándose el com-
ponente variable en ningún caso.

La subida del componente fijo del canon de saneamien-
to viene motivada por la necesidad de ir ajustando las tari-
fas al costo real del servicio conforme a lo que la normati-
va comunitaria prescribe sobre la materia.

La sección tercera regula la creación, modificación y
actualización de las Tasas de la Administración y de los
Organismos públicos de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

Dentro de las Tasas aplicables por la Consejería de
Medio Ambiente, se actualiza la tarifa de la Tasa de
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, justificándose el
incremento de la misma por el principio de recuperación
progresiva del coste ya que en la actualidad este servicio
se subvenciona directamente por la Comunidad
Autónoma en más de la mitad de su coste.

Se modifica la Tasa de inspección en materia de emi-
siones a la atmósfera, estableciéndose nuevas tarifas que
resultarán de aplicación a los muestreos –básicos, com-
pletos o especiales en los que no se midan todos los con-
taminantes incluidos en los mismos.

Se crea la Tasa por Clausura de Vertedero o Depósito
Incontrolado de Residuos Sólidos Urbanos cuyo hecho
imponible consiste en la clausura de un vertedero o depó-
sito incontrolado de residuos sólidos urbanos, cuando la
Entidad Local correspondiente no cumpla con las obliga-
ciones establecidas en el artículo 4 del Decreto 9/1998, de
1 de marzo, por el que se regula el control, la inspección y
vigilancia de los residuos sólidos urbanos.

Igualmente, se crea la Tasa de Abastecimiento de Agua
en Alta en la que, en virtud de la política de recuperación
de los costes de los servicios del agua establecida en la
Directiva Marco del Agua, a través de su traslación a los
usuarios, se establecen dos tarifas conformadas por una
parte fija, que responde a los costes fijos de la disponibili-
dad de las infraestructuras y una parte variable, que res-
ponde al consumo. En la tarifa de abastecimiento de agua
de consumo humano se establece diferente repercusión
económica para el agua suministrada en verano y en
invierno, por razones medioambientales y de caudales de
mantenimiento de los ríos. En la tarifa de agua bruta, se
establecen dos modalidades, una por defecto y otra previa
solicitud del usuario. En las tarifas para el año 2010, no se
repercuten los gastos correspondientes a la amortización
de las infraestructuras sino únicamente los gastos de con-
servación y explotación.

Respecto de las Tasas aplicables por la Consejería de
Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Biodiversidad se
modifican la Tasa 1 "Tasa por ordenación y defensa de las
Industrias Agrícolas, Forestales, Pecuarias y Pesqueras"
y la Tasa 4 "Tasa por pesca marítima" ya sea por motivos
de necesidad del Servicio de Industrias y Calidad
Agroalimentaria, o por las reformas legales operadas con
la entrada en vigor del 2009 del Decreto 29/2009, de 26
de marzo, por el que se modifica el Decreto 12/2007, de
25 de enero, que regula el Registro de Industrias
Agroalimentarias.

Se modifica la Tasa 1 "Tasa por Denominaciones de
Calidad de Productos Agroalimentarios de Cantabria de la
Oficina de Calidad Alimentaria" dependiente de la
Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, modificación que afecta a las tarifas 1 y 2
reduciéndose los tipos máximos del 1 y 1,5% sobre la
base imponible, a un tipo del 0,5% sobre la base imponi-
ble con una bonificación del 50% para la producción agra-
ria ecológica y se crea una nueva tarifa 4 por la prestación
del servicio de inscripción en los registros de las denomi-
naciones y marcas de calidad de productos agroalimenta-
rios.

Dentro de las Tasas aplicables por la Consejería de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, se modifica la Tasa "5 Tasa por autorizaciones
en suelo rústico". De la experiencia en la tramitación de
expedientes en los que se requiere la autorización para
actuaciones diversas en suelo rústico, o la emisión del
informe preceptivo de esta Dirección General, se ha cons-



BOC - Extraordinario número 25 Miércoles, 30 de diciembre de 2009 Página 1149

aprobado por el Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio,
con el siguiente texto:

"Artículo 12. Bonificación de la cuota en caso de arren-
damientos destinados a vivienda.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1.b de la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en orden
a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del texto
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre,
se crea la siguiente bonificación autonómica de la cuota
tributaria:

En los arrendamientos de viviendas que constituyan la
vivienda habitual del arrendatario cuando este pertenezca
a alguno de los colectivos a que se refieren los apartados
número 4 y número 7 del artículo 8 de la presente Ley y
siempre que la renta anual satisfecha no sea superior a
8.000 euros, se aplicará una bonificación del 99 por 100
sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa del
Impuesto."

Ocho. Dentro del Capítulo V, Juegos de Suerte, envite o
azar, se modifica el artículo 10 del Texto Refundido de la
Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 62/08, de 19
de junio, que pasa a numerarse como artículo 13, modifi-
cándose el apartado 1.1.b), y añadiendo un apartado
número 3, quedando el artículo redactado de la siguiente
manera.

"Artículo 13. Regulación de los tipos de gravamen tribu-
tarios y cuotas fijas de la tasa fiscal sobre los juegos de
suerte, envite o azar.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en rela-
ción con la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite y
azar, la previsión normativa contenida en el Real Decreto
Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan los
aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos
de suerte, envite o azar y apuestas, se regula en los
siguientes términos:

1. Tipos tributarios y cuotas fijas. Se establecen los
siguientes tipos tributarios de la tasa fiscal sobre juegos
de suerte, envite o azar:

1.1. Tipos tributarios:
a) El tipo tributario general será del 25 por ciento.
b) En el juego del Bingo el tipo tributario será del 23 por

ciento y se aplicará de la siguiente forma:
Un 19 por ciento, aplicable sobre el valor facial del car-

tón.
El 4 por ciento restante deberá ser repercutido íntegra-

mente sobre los jugadores premiados en cada partida,
quedando éstos obligados a soportarlo.

c) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible
comprendida entreeuros Tipo aplicable Porcentaje
Entre 0 y 1.450.000 24
Entre 1.450.000,01 y
2.300.000 38
Entre 2.300.000,01 y
4.500.000 49
Más de 4.500.000 60

1.2. Cuotas fijas: En los casos de explotación de máqui-
nas o aparatos automáticos aptos para la realización de
los juegos, las cuotas serán las siguientes:

a) Máquinas de tipo "B" o recreativas con premio pro-
gramado:

Cuota anual: 3.600 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos

tipo "B" en los que puedan intervenir 2 ó más jugadores de
forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores,
serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con
arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.500
euros, más el resultado de multiplicar por 2.500 el produc-
to del número de jugadores por el precio máximo autori-
zado para la partida.

b) Máquinas del tipo "C" o de azar:
Cuota anual: 5.600 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos

tipo "C" en los que puedan intervenir 2 ó más jugadores
de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno
de ellos sea independiente del realizado por otros jugado-
res, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con
arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 11.200
euros, más el resultado de multiplicar por 1.600 euros el
número máximo de jugadores.

c) Otras máquinas recreativas con premio en especie:
Cuota anual: 500 euros.
1.3. En caso de modificación del precio máximo de 20

céntimos de euro autorizado para la partida en máquinas
de tipo "B" o recreativas con premio programado, la cuota
tributaria de 3.600 euros de la tasa fiscal sobre juegos de
suerte, envite o azar, se incrementará en 70 euros por
cada 4 céntimos de euro en que el nuevo precio máximo
autorizado exceda de 20 céntimos de euro.

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten
máquinas autorizadas en fecha anterior a aquella en que
se autorice la subida, deberán autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda en la forma y plazos
que determine el órgano competente en materia de tribu-
tos de la Comunidad Autónoma.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoli-
quidación e ingreso será sólo del 50 por 100 de la diferen-
cia, si la modificación del precio máximo autorizado para
la partida se produce después del 30 de junio.

1.4. Los tipos tributarios y cuotas fijas podrán ser modi-
ficados en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

2. Devengo. La previsión normativa del número dos del
apartado 5 del artículo 3º del Real DecretoLey 16/1977,
de 25 de febrero, queda sustituida por la siguiente:

Tratándose de máquinas o aparatos automáticos aptos
para la realización de juegos de azar, la tasa será exigible
por años naturales, devengándose el primero de enero de
cada año en cuanto a las autorizadas en años anteriores.
En el primer año, el devengo coincidirá con la autoriza-
ción, abonándose en su entera cuantía anual, salvo que la
autorización se otorgue después de 30 de junio de cada
año, en cuyo caso, por ese año, se abonará solamente el
50 por 100 de la tasa. El ingreso de la Tasa se realizará en
pagos fraccionados trimestrales iguales que se efectuarán
entre los días 1 y 20 de los meses de marzo, junio, sep-
tiembre y diciembre.

No obstante, en el primer año de autorización, el pago
de los trimestres ya vencidos o corrientes deberá hacerse
en el momento de la autorización, abonándose los restan-
tes de la misma forma establecida en el párrafo anterior.

3. En el ejercicio de 2.010, tratándose de máquinas de
tipo "B" o recreativas con premio programado, los sujetos
pasivos podrán mantener un máximo de un 8 por ciento
de las máquinas que tengan autorizadas en situación de
baja temporal, siempre que no reduzcan la plantilla de tra-
bajadores, en términos de personas/año regulados en la
normativa laboral.

La baja temporal tendrá una duración de seis meses y
deberá producirse necesariamente por semestres natura-
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les, declarándose expresamente por el sujeto pasivo
antes del comienzo de cada semestre, según modelo
aprobado a tal efecto, las máquinas que estarán en dicha
situación de baja temporal.

Durante el periodo baja temporal la cuota regulada en el
apartado 1.2 de este artículo se reducirá en un 80%.

De no mantenerse la plantilla de trabajadores, procede-
rá la liquidación de las cantidades no ingresadas junto a
los correspondientes intereses de demora en los primeros
treinta días del año 2.011.

En el caso que se decida alzar la situación de baja tem-
poral de una o varias máquinas, se deberán satisfacer
previamente las cuotas dejadas de ingresar como conse-
cuencia de la aplicación de la cuota reducida al pasar a
situación de baja temporal."

NUEVE. Se añade un nuevo Capítulo VI, denominado
"Tasas sobre Apuestas y Combinaciones Aleatorias" al
Título I del Texto Refundido de la Ley de Cantabria
11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales en
materia de Tributos cedidos por el Estado, aprobado por el
Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio.

DIEZ. Se crea un artículo, con el número 14, en el
Capitulo VI del Titulo I del Texto Refundido de la Ley de
Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas
Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado,
aprobado por el Decreto Legislativo 62/08, de 19 de junio,
con el siguiente texto:

"Artículo 14. Regulación de los tipos de gravamen de las
tasas fiscales sobre Apuestas y Combinaciones
Aleatorias y bonificación de la cuota en Rifas y Tómbolas

De acuerdo con lo previsto en el artículo 42 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en rela-
ción con la tasa fiscal sobre las Apuestas y
Combinaciones Aleatorias y la previsión normativa conte-
nida en el Real Decreto Ley 16/1977, de 25 de febrero, por
el que se regulan los aspectos penales, administrativos y
fiscales de los juegos de suerte, envite o azar y apuestas,
se regula en los siguientes términos:

1. Tipos tributarios.

1.1 En las apuestas el tipo será con carácter general, el
10 por ciento del importe total de los billetes o boletos ven-
didos.

1.2 En las Combinaciones aleatorias el tipo será del 12
por ciento del valor de los premios ofrecidos.

2. Bonificación de la cuota en Rifas y Tómbolas.
Se crea una bonificación del 90% de la cuota tributaria

hasta los primeros 100.000 euros de base imponible en
las Rifas y Tómbolas realizadas por entidades sin ánimo
de lucro

Once. Los artículos 11 y 12 del Texto Refundido de la
Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 62/08, de 19
de junio, pasan a numerarse como artículos 15 y 16 sin
modificarse su contenido.

Doce. El artículo 1 apartado 2 del texto refundido de la
Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de
Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 62/08, de 19
de junio, se modifica y queda redactado de la siguiente
forma:

"2.Por cuidado de familiares.
El contribuyente obligado a declarar podrá deducir 100

euros por cada descendiente menor de tres años, por

cada ascendiente mayor de setenta, y por cada ascen-
diente o descendiente con minusvalía física, psíquica o
sensorial que tenga la consideración legal de minusválido
con un grado de disminución igual o superior al 65 % de
acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio. Se tendrá derecho a la deducción aunque el paren-
tesco lo sea por afinidad. Para dar lugar a la deducción, el
descendiente o ascendiente deberá, además, reunir los
siguientes requisitos:

a) Convivir más de ciento ochenta y tres días del año
natural con el contribuyente obligado a declarar. Se excep-
túa del cumplimiento de este requisito a los menores de
tres años

b) No tener rentas brutas anuales superiores a 6.000
euros, incluidas las exentas.

Trece. Se añade un capítulo II al Título II del Texto
Refundido de la Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de
diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Tributos
cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo
62/08, de 19 de junio, denominado "Tasación Pericial
Contradictoria" con dos artículos 17 y 18, cuyo texto será
el siguiente:

"CAPÍTULO II

TASACIÓN PERICIAL CONTRADICTORIA

Artículo 17.Tramitación
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se

regirá por lo dispuesto en este Capitulo y, en lo no previs-
to por el mismo, por las disposiciones, relativas a dicho
procedimiento, de la Ley General Tributaria, su
Reglamento General de las actuaciones y los procedi-
mientos de gestión e inspección tributaria y demás dispo-
siciones reguladoras de los impuestos que procedan.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer perito, pre-
vios los tramites legalmente establecidos para su designa-
ción, la Administración le entregará la relación de bienes y
derechos a valorar y las copias del las hojas de aprecio,
tanto de la valoración realizada por la Administración, como
de la efectuada por el perito designado por el obligado tribu-
tario, para que, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a la entrega, realice su dictamen debidamente
motivado, referido a la fecha de devengo del hecho imponi-
ble, garantizándose la realización por el perito designado por
cualquier medio de prueba admitido en derecho. En el caso
de que el órgano competente de la Administración observe
que el informe adolece de algún defecto o vicio, deberá remi-
tírselo de nuevo para que, en un plazo de quince días, lo
subsane. Si el perito tercero no realiza la valoración en el
plazo establecido o, en su caso, la subsanación de la misma,
la Administración dejará sin efecto su designación.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la exclu-
sión como perito tercero en el ejercicio corriente y en los
dos posteriores.

3. El perito tercero deberá abstenerse de intervenir en
aquellos procedimientos donde se produzca alguno de los
motivos regulados en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, proce-
diéndose a la designación de un nuevo perito tercero con-
forme al orden correlativo que proceda en la lista de profe-
sionales. El incumplimiento de este precepto implicará la
nulidad absoluta de la actuación y la exclusión como perito
tercero en el ejercicio corriente y en los dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que
deberá reunir los requisitos indicados, servirá de base a la
liquidación administrativa que proceda, con los límites del
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la
Administración.
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